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Proyecto de Acuerdo N° 001  
ACUERDO NUMERO 001 
Fecha: 29 marzo de 2018 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE UNAS AUTORIZACIONES PRECISAS 
Y PRO-TÉMPORE AL ALCALDE DEL DISTRITO TURÍSTICO, CULTURAL E 
HISTÓRICO DE SANTA MARTA, PARA REALIZAR UNAS ADICIONES, RE-
DUCCIONES, CREDITOS Y CONTRACREDITOS AL PRESUPUESTO GENE-
RAL DE INGRESOS, GASTOS E INVERSION DEL DISTRITO DE SANTA 
MARTA PARA LA VIGENCIA FISCAL DE 2018 Y SE DICTAN OTRAS DIS-
POSICIONES" 
 
EL CONCEJO DEL DISTRITO TURÍSTICO, CULTURAL E HISTORICO DE 
SANTA MARTA, en uso de sus facultades Constitucionales, en especial 
las contenidas en los Artículos 313° Y 345° de la Carta Política, y Lega-
les, contenido en el Decreto-Ley 111 de 1996 y Reglamentarios, con-
tenido en los Acuerdos Distritales No 006 de 2008 y No 003 de 2012.  
 
ACUERDA: 
 
ARTICULO PRIMERO: Autorizar al alcalde del Distrito Turístico, Cultu-
ral e Histórico de Santa Marta, para efectuar las adiciones al Presu-
puesto General de Ingresos del Distrito Turístico, Cultural e Histórico 
de Santa Marta para la presente vigencia fiscal de 2018 en la suma 
CIENTO TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS SETENTA MILLONES NOVE-
CIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 
CON QUINCE CENTAVOS M.L. ($131.970.957.261.15), de la siguiente 
manera:  
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ARTICULO SEGUNDO: Autorizar al alcalde del Distrito Turístico, Cultu-
ral e Histórico de Santa Marta, para adicionar al Presupuesto General 
de Gastos e Inversión del Distrito Turístico, Cultural E Histórico de 
Santa Marta de la vigencia fiscal de 2018 en la suma de CIENTO 
TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS SETENTA MILLONES NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UN PESOS CON 
QUINCE CENTAVOS M.L. ($131.970.957.261.15) de la siguiente ma-
nera: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 



 
   

 

EDICIÓN 021 

3 

 
 
 
 

 
 



 
   

 

EDICIÓN 021 

4 

 

 
 



 
   

 

EDICIÓN 021 

5 

 
 
ARTICULO TERCERO: Autorizar al alcalde del Distrito Turístico, Cultu-
ral e Histórico de Santa Marta, para efectuar Reducciones al Presu-
puesto General de Ingresos del Distrito Turístico, Cultural e Histórico 
de Santa Marta de la vigencia 2018 en la suma TRES MIL MILLONES 
DE PESOS MCTE ($3.000.000.000.00), provenientes de los recursos 
del Impuesto sobre Teléfonos Urbanos, de la siguiente manera:  
 

 
 
 
 

 
 
ARTICULO CUARTO: Autorizar al alcalde del Distrito Turístico, Cultural 
e Histórico de Santa Marta, para efectuar Reducciones al Presupuesto 
de Gastos e Inversión del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de 
Santa Marta de la vigencia 2018 en la suma TRES MIL MILLONES DE 
PESOS MCTE ($3.000.000.000.00), provenientes de los recursos del 
Impuesto sobre Teléfonos Urbanos, de la siguiente manera:  

 
 
ARTICULO QUINTO: Autorizar al alcalde del Distrito Turístico, Cultural 
e Histórico de Santa Marta, para realizar créditos y contra créditos al 
Presupuesto General de Gastos e Inversión Del Distrito Turístico, Cul-
tural E Histórico de Santa Marta de la vigencia fiscal 2018 por la suma 
de TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA MILLONES CIENTO CINCUENTA 
MIL CIENTO CINCO PESOS MCTE ($3,280,159,195.00), en el siguiente 
detalle:  

 
 
ARTICULO SEXTO: Autorizar al alcalde del Distrito Turístico, Cultural e 
Histórico de Santa Marta, para realizar adiciones y reducciones por la 
suma de MIL SETECIENTOS DIECINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 
M/CTE. ($1.719.849.895.00), al Presupuesto General de Ingresos del 
Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta de la vigencia 
fiscal 2018, entre unidades ejecutoras, de la siguiente manera: 
 

 
 
ARTICULO SEPTIMO: Autorizar al alcalde del Distrito Turístico, Cultural 
e Histórico de Santa Marta, para realizar adiciones y reducciones por 
la suma de MIL SETECIENTOS DIECINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 
M/CTE. ($1.719.849.895.00), al Presupuesto de Gastos e Inversión del 
Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta de la vigencia 
fiscal 2018, entre unidades ejecutoras, de la siguiente manera:  
 

 
 
ARTICULO OCTAVO: Autorizar al alcalde del Distrito Turístico, Cultural 
e Histórico de Santa Marta, para realizar adiciones por la suma de DIE-
CINUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS 
OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS M/CTE 
($19.973.681.843.00), y reducciones por la suma de DOSCIENTOS CIN-
CUENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL QUI-
NIENTOS DIEZ PESOS M/CTE. ($255.237.510.00), al Presupuesto Ge-
neral de Ingresos del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa 
Marta de la vigencia fiscal 2018, de la siguiente manera: 
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ARTICULO NOVENO: Autorizar al Alcalde del Distrito Turístico, Cultu-
ral e Histórico de Santa Marta, para realizar adiciones por la suma de 
DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES SEISCIEN-
TOS OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 
M/CTE. ($19.973.681.843.00),y reducciones por la suma de DOSCIEN-
TOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE 
MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS M/CTE. ($255.237.510.00),al presu-
puesto de Gastos e Inversión del Distrito Turístico, Cultural e Histórico 
de Santa Marta de la vigencia fiscal 2018, de la siguiente manera:  
 

 

 
 
ARTICULO DECIMO: Autorizar al alcalde del Distrito Turístico, Cultural 
e Histórico de Santa Marta, para efectuar Créditos y Contra créditos 
al Presupuesto de Gastos e Inversión del Distrito Turístico, Cultural e 
Histórico de Santa Marta de la vigencia 2018, por la suma de TRES MIL 
QUINIENTOS VEINTIOCHO MILLONES TRESCIENTOS TRES MIL CUA-
TROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($3.528.303.448.00), 
de la siguiente manera:  
 

 
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Las autorizaciones que se otorgan en 
este Acuerdo, al alcalde del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de 
Santa Marta, será por el termino comprendido desde la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial del Distrito de Santa Marta y hasta el 
Treinta y Uno (31) de diciembre de 2018. 
 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Las entidades del orden Distrital que 
deban recibir recursos producto de las adiciones presupuestales in-
cluidas en el presente Acuerdo, podrán incorporarlos en sus respecti-
vos presupuestos mediante la expedición de sus propios Actos Admi-
nistrativos.  
 
 
 
 

 
 
ARTÍCULO DECIMO TERCERO: La Secretaría de Hacienda Distrital, me-
diante Acto Administrativo motivado realizará las aclaraciones y co-
rrecciones formales necesarias para enmendar los errores de trans-
cripción y aritméticos que figuren en éstas modificaciones, ceñidos en 
el Artículo 45 de la Ley 1437 de 2011, que a la letra dice: “Artículo 45. 
Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a pe-
tición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales 
contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digi-
tación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la 
corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, 
ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la 
corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los in-
teresados, según corresponda".  
 
ARTICULO DECIMO CUARTO: El presente Acuerdo rige a partir de la 
fecha de su publicación en el Diario Oficial del Distrito de Santa Marta 
y deroga las disposiciones que le sean contrarias.  
 
PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dado en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, a Los 
Veintinueve (29) días del mes de marzo del año Dos Mil Dieciocho 
(2018).  
 
JORGE YESID OSPINO HERRERA 
Presidente Concejo Distrital de Santa Marta.  
 
DARIO JOSE LINERO MEJIA  
Secretario General Concejo Distrital de Santa Marta. 
 
CONCEJO DISTRITAL. - SECRETARIA GENERAL. - Distrito de Santa 
Marta a Los Veintinueve (29) días del mes de marzo del año Dos Mil 
Dieciocho (2018). El suscrito Secretario General del Honorable Con-
cejo Distrital de Santa Marta. - 
CERTIFICA. - Que el presente Acuerdo surtió los dos (2) debates de 
rigor en fechas y sesiones diferentes. 
 
DARIO JOSE LINERO MEJÍA 
Secretario General Concejo Distrital de Santa Marta.  
 
El Proyecto de Acuerdo No.001 DE 2018 "POR MEDIO DEL CUAL SE 
CONCEDE UNAS AUTORIZACIONES PRECISAS Y PRO-TEMPORE AL AL-
CALDE DEL DISTRITO TURISTICO, CULTURAL E HISTORICO DE SANTA 
MARTA, PARA REALIZAR UNAS ADICIONES, REDUCCIONES, CREDITOS 
Y CONTRACREDITOS AL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS, GAS-
TOS E INVERSION DEL DISTRITO DE SANTA MARTA PARA LA VIGENCIA 
FISCAL DE 2018 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” fue recibido en 
el despacho del Alcalde el Veintinueve (29) de marzo de 2018.  
 
Vista las constancias que preceden, Se procede a sancionarlo de con-
formidad con los artículos 76 y 81 de la ley 136 de 1994  
 
PUBLICASE Y CUMPLASE 
 
Dado en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, a los 
veintinueve (29) días del mes de marzo del dos mil dieciocho (2018)  
 
RAFAEL ALEJANDRO MARTÍNEZ 
Alcalde Distrital 
 
Vo.Bo. CARLOS IVAN QUINTERO DAZA – Director Jurídico Distrital 
 

 


